RES. 2034/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003538, Ent. N° 2732/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2017, convocada para la contratación de servicio de soporte del equipamiento informático de los sitios remotos del MSP de acuerdo al detalle adjunto, por un plazo mínimo de 12 meses y máximo de 36;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 28 de diciembre de 2017 se presentaron las firmas: Duodyn SRL y Varinter S.A.;
 2) que luce mail enviado por la firma Duodyn S.A. con fecha 3 de enero de 2018, mediante el cual deja constancia que respecto al item 3, hubo un error de concepto a la hora de efectuar la cotización, habiendo cotizado de forma mensual, en lugar de valor hora unitario, como se solicitaba en el Pliego, declarando que el valor hora que se debió poner es de $192,65;
 3) que por informe técnico del Área de Gobierno Electrónico del referido Ministerio, se expresa que, realizada la evaluación técnica y económica de las oferentes, las mismas arrojan el siguiente puntaje final: Duodyn SRL 100 puntos, Varinter  S.A. 86, recomendando adjudicar a Duodyn SRL , por un monto total de $ 12:335.031 IVA incluido;
 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio del informe técnico, aconseja adjudicar a la firma Duodyn SRL  por el referido monto;
 5) que consta proyecto de Resolución de la Dirección General de Secretaría, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un período de 36 meses, determinando que para el presente Ejercicio se prevé ejecutar la suma de $ 3:083.757, con cargo a la UE 001, Programa 441, Proyecto 972, Objeto del Gasto 285;
 6) que consta Afectación Nº 165 de 23/03/2018 con cargo al Inciso 12, UE 001, Financiamiento 11, Programa 441, Proyecto 972, Objeto del Gasto 285, por un total nominal de $ 3:083.800. Documento confirmado y no suscripto;

CONSIDERANDO: 1) que no consta en las actuaciones remitidas, la publicación del Diario Oficial,  contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
 2) que el Artículo 3 del Pliego de Condiciones particulares establece expresamente que el item 3 deberá cotizarse por hora;
 3) que por lo antedicho debió desestimarse la oferta de la firma Duodyn SRL, por  no cumplir con el requisito exigido en el Pliego de Condiciones Particulares;
 4) que el Artículo 7 del Pliego de Condiciones, prevé el período del servicio, estableciendo que “el contrato entrará en vigencia el día posterior inmediato a la recepción de la orden de compra correspondiente emitida por el Departamento de Compras y Suministros. El plazo del contrato será definido en dicho documento”;
 5) que siendo el plazo un elemento esencial del contrato, el mismo debe estar expresamente previsto y determinado en el Pliego de Condiciones Particulares, no pudiendo quedar al libre arbitrio de la Administración, y a determinar en un momento posterior, debiendo el Pliego contener, como mínimo, tal como lo establece el Numeral H) del Artículo 48 “toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad necesaria para los posibles oferentes”;

 6) que corresponde señalar que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones es inexistente, no correlativa y/o discontinua, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Tener presente lo señalado en el Considerando 6);
3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública.
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